
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Área Regional de Desarrollo Social de Puntarenas 
Unidad de Coordinación Administrativa Regional 

 
 

Informe final de gestión 
Lic. Juan Carlos León Soto 

 
Febrero 2017 – Mayo 2020 

 
  



Presentación: 
 
Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en la Directriz R-C0-61 del 24 de junio de 2005, emitida por la 
Contraloría General de la República, la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento ilícito en la Función 
Pública y su reglamento, y la Ley de Control Interno, y según se solicita mediante oficio IMAS-GG-DH-1576-
2020 de Desarrollo Humano del Instituto Mixto de Ayuda Social se presenta el informe de fin de gestión.  
 
El siguiente documento describe la labor desarrollada por mi persona en el puesto de la Jefatura de la Unidad 
de Coordinación Administrativa del Área Regional Desarrollo Social de Puntarenas que asumí a partir del 16 
de febrero del 2017 y hasta el 15 de mayo del 2020 inclusive. 
 
La naturaleza del puesto requería planear, organizar, dirigir y controlar actividades propias de la Unidad de 
Coordinación Administrativa Regional, con el fin de optimizar los recursos y bienes asignados en el Área 
Regional de Desarrollo Social de Puntarenas, siendo las principales actividades a cargo: 
 
1. Planear, dirigir y coordinar tareas correspondientes a la Unidad Administrativa Regional. 
2. Autorizar, revisar y firmar en forma mancomunada trasferencias bancarias, cheques, reintegros del 

fondo, conciliaciones y otros documentos. 
3. Velar porque los recursos asignados al Área Regional lleguen oportunamente tanto a las acciones 

sustantivas como de apoyo administrativo. 
4. Asignar a las Unidades Locales el presupuesto necesario para la operación; a la vez de monitorear y 

controlar la ejecución presupuestaria de la inversión social y gasto administrativo. 
5. Asegurar la relación de coordinación del equipo con las Unidades Locales, Unidad de Investigación y 

Planificación Estratégica Regional, con el titular del Área Regional de Desarrollo Social y con las instancias 
de Soporte Administrativo. 

6. Coordinar y controlar la contratación por servicios técnicos y profesionales, y velar por el pago oportuno 
de los servicios en el ámbito regional. 

7. Ejecutar actividades relacionadas con la elaboración de términos de referencia y especificaciones técnicas 
para la contratación y adquisición de bienes y servicios requeridos, así como fungir como contraparte 
técnica y coordinar y controlar el cumplimiento de los términos contractuales. 

8. Custodiar valores tales como: formularios de cheques y otros. 
9. Articular y conducir el equipo para lograr que trabaje adecuadamente en la ejecución de las diversas 

tareas que se le encomiendan y para que respete la normativa y procedimiento de trabajos. 
10. Convocar al equipo a reuniones a fin de integrarlos, tomar decisiones, informar, planear, evaluar el 

trabajo y potenciar su capacidad de trabajo. 
11. Promover la realización de acciones para la motivación de miembros del equipo y la existencia de un clima 

laboral adecuado. 
12. Orientar al personal del equipo en metodologías y técnicas, aplicación de directrices provenientes de las 

instancias internas o externas. 
13. Evaluar con la participación del equipo el desarrollo de las actividades, resultados obtenidos, los 

obstáculos o problemas que se detecten y proponer formar nuevas de trabajo. 
14. Proponer iniciativas para mejorar la gestión del Área Regional de Desarrollo Social en el campo 

administrativo y de apoyo a la gestión social. 
15. Elaborar propuestas de modificaciones presupuestarias y liderar las acciones pertinentes para lograr su 

aceptación y aprobación. 
16. Asesorar y capacitar a organizaciones coadyuvantes y de base en la ejecución de sus proyectos, en 

elementos de su competencia en coordinación con la Unidad de Investigación y Planificación Estratégica 
Regional. 



17. Participar proactivamente en las actividades requeridas para la elaboración del presupuesto regional y 
en las modificaciones que sean necesarias. 

18. Brindar apoyo y asesorar al Área Regional de Desarrollo Social, en los aspectos que atañen al campo de 
trabajo del equipo. 

19. Mantener información actualizada y rendir informes periódicos sobre el trabajo realizado por el equipo y 
datos que les soliciten diversas instancias interinstitucionales, coordinar con el Sistema Bancaria Nacional 
sobre los diferentes medios de pago. 

20. Verificar, consolidar y dar seguimiento a los informes de control de inventarios. 
21. Controlar el uso correcto del fondo fijo de acuerdo con la normativa vigente. 
22. Velar por el desarrollo humano del personal (capacitación, salud ocupacional, control, asistencia y 

reclutamiento de personal). 
23. Coordinar, organizar y liderar las actividades sobre los recursos financieros del Área Regional. 
24. Sustituir al personal a su cargo en ausencia de éstos y capacitar a los nuevos formularios. 
25. Planear, dirigir y coordinar las tareas correspondientes a la Unidad Administrativa Regional. 
26. Velar por el mantenimiento de la infraestructura que ocupan las Unidades Locales de Desarrollo Social y 

el Área Regional de Desarrollo Social. 
27. Velar por el servicio de mensajería, limpieza, vigilancia, y evaluación de los mismos. Así como el 

cumplimiento de los contratos asociados. 
28. Velar por el mantenimiento y dotar de suministros, mobiliario y equipo necesario para la operación 

regional y local. 
29. Velar por la correcta aplicación de la normativa que rige la materia de transporte institucional. 
30. Custodiar los documentos del archivo de los procesos que corre la Unidad Administrativa Regional. 
31. Velar por la aplicación y revisión de los procesos en el sistema informativo en uso y de cuentas de 

combustible (autorizaciones y bloqueos). 
32. Velar por el pago oportuno de beneficios y servicios según lo establece la normativa. 
33. Acatar las disposiciones de carácter general o específico emitidas por las autoridades superiores y las 

establecidas en la normativa y procedimientos aplicables a su gestión, atendiendo a principios éticos 
individuales e institucionales que regulan al interno del IMAS. 

34. Velar por la utilización de los recursos que se le asignen para la ejecución de sus funciones. 
35. Llevar controles sobre los diferentes trabajos bajo su responsabilidad y velar porque estos se cumplan, 

de acuerdo con los programas, fechas y plazos establecidos. 
36. Sustituir al Gerente Regional cuando por diversas situaciones (vacaciones, incapacidades, permisos con o 

sin goce de salario, u otros), se ausente del cargo. 
37. Atender los asuntos administrativos y de desarrollo relacionados con los colaboradores a su cargo en 

conformidad con la directrices, normas y procedimientos establecidos al respecto, en coordinación con 
Desarrollo Humano cuando corresponda, así como lo dispuesto en las normas de control interno del 
sector público y de la ley general de control interno. 

38. Verificar que el personal a su cargo realice sus labores de conformidad con las directrices, normativa, 
procedimientos y principios éticos a fin de garantizar eficacia y eficiencia en el servicio que presta. 

39. Propiciar un ambiente y clima organizacional adecuado. 
40. Realizar las acciones pertinentes y atender los requerimientos necesarios para el debido diseño, 

implantación, operación y fortalecimiento de los distintos componentes funcionales del sistema de 
control interno institucional. 

41. Participar en cursos, charlas, seminarios y cualquier tipo de actividad de capacitación que la institución 
programe o convoque. 

42. Realizar otras actividades propias del cargo a criterio del superior jerárquico inmediato. 
 
 



Durante el periodo de mi nombramiento la conformación del equipo de trabajo de la Unidad Administrativa 
Regional se mantuvo en cinco miembros: tres profesionales administrativos, un profesional financiero y una 
jefatura. Durante el año 2019 la Licda. Isabel Leal Umaña se traslada a la Unidad de Investigación y Planificación 
Estratégica Regional, siendo reemplazada por la Licda. Marisol Chinchilla Villegas en el puesto. Durante el 
mismo año se acogió a la pensión la Licda. Luz Leitón Soto quien se desempeñaba como profesional financiera. 
Debido a lo anterior se decidió trasladar a la Licda. Ana Golfín Rodríguez del puesto de profesional 
administrativa al de profesional financiera por sus amplios conocimientos contables. Así pues, una de las 
plazas de profesional administrativo salió a concurso externo producto del cual se contrató a principios del 
año 2020 al Lic. Kevín Morazán Salamanca en dicho puesto. Resultado de estos cambios a lo interno de la 
Unidad, un reordenamiento de los procesos que llevaban a cabo cada puesto de trabajo, manteniendo un 
equilibrio adecuado en las cargas de trabajo. 
 
Se dinamizó operativamente la Unidad, dándose una rotación mensual en la realización de algunos de los 
procesos de trabajo entre los diferentes puestos. De igual forma se motivó al personal a que se involucraran 
en los diferentes procesos con el fin de que existiera una poli funcionabilidad, y con ello, de darse una ausencia 
de algún miembro del equipo, la Unidad trabajara con toda normalidad. 
 
 
Resultados de la gestión: 
 

a) Labor sustantiva en el puesto. 
La Unidad de Coordinación Administrativa Regional trabaja en conjunto con la Unidad de Investigación y 
Planificación Estratégica Regional, las Unidades Locales de Quepos, Paquera, Chomes y Puntarenas, y con la 
Jefatura Regional del Área Regional de Desarrollo Social de Puntarenas. 
 
Dentro de las labores desarrolladas en el puesto está la coordinación ordenada con las áreas de ejecución de 
las Unidades Locales en procura de la realización oportuna de este proceso. En este sentido fue fundamental 
la asignación del presupuesto solicitado por cada Unidad Local, o bien, asignárselos, esto en conjunto con la 
Jefatura Regional y la Unidad de Investigación y Planificación Estratégica Regional, posterior a la asignación 
del presupuesto al Área Regional de Puntarenas por parte de la Subgerencia de Desarrollo Social para la 
ejecución del mismo en los diferentes beneficios o programas sociales. 
 
En cuanto a la custodia de valores, durante el tiempo a cargo, no se presentaron faltantes de formularios de 
cheques, según consta en el arqueo realizado por parte del departamento contable de la institución a finales 
del año 2019. 
 
Se cumplió con la destrucción de cheques obsoletos, quedando plasmado en el oficio UCARP-34-08-2019 del 
19 de agosto del 2019 donde se eliminó un total de 8558 cheques. También se cumplió con los arqueos 
mensuales, realizándose el último conjuntamente con la Licda. Ana Golfín Rodríguez el pasado 30 de abril del 
presente año, quedando la existencia de los formularios de cheques en blanco de la siguiente forma: 
 



En el control de activos se realizaron arqueos parciales y totales, según el siguiente detalle: 
 

 
 
Durante los años de gestión, los Planes Anuales de Adquisición se llevaron a cabo según los requerimientos 
solicitados por el Área de Proveeduría de la institución y conforme a lo solicitado por parte de las Unidades 
Locales y del Área Regional. Se realizaron para tal efecto la definición de los términos de referencia y 
especificaciones técnicas para cada una de las compras que correspondía tramitar la Unidad Administrativa 
por medio de los sistemas SICOP y SAP. Con esto se dotó de los equipos solicitados por cada área de trabajo. 
Además, se cumplió con la fiscalización de los contratos que tenía a mi cargo. 
 
Sobre las evaluaciones de desempeño del personal a cargo se realizaron en tiempo y forma, y se pusieron en 
práctica diferentes formas de realizarlas en conjunto con el equipo de trabajo, haciéndolos participes del 
proceso, con el fin de motivarlos a incrementar su desempeño en los casos que así lo ameritaban. 
 
Los informes y/o recomendaciones efectuadas por los departamentos de salud ocupacional, transportes y 
contabilidad, tanto al Área Regional como a la Unidad Administrativa, se respondieron oportunamente, y se 
cumplió con las acciones definidas en las respuestas a estos, según el siguiente detalle: 
 

 Transportes: en las visitas realizadas por los funcionarios Nelson Uba Fernández y Juan Esquivel Vega 
y en donde se revisaban los estados de los vehículos se definían los mantenimientos preventivos y 
correctivos que debían realizarse a los mismos. Estos se calendarizaban y ejecutaban por parte de la 
Unidad Administrativa. Siempre existió un compromiso en mantener excelente el estado de los 
vehículos asignado al Área Regional de Puntarenas, además se mantuvo actualizada la información en 
el sistema SITRA. En la última visita, indicaron que la mejoría en el cuido y mantenimiento de los 
mismos era evidente. Durante el periodo en gestión fue recibida un vehículo eléctrico y otro hibrido.  

 
 Contabilidad: se dio respuesta al informe IMAS-SGSA-AFF-CONT-019-2020 mediante el oficio IMAS-

ARDSP-79-04-2020, respondiéndose las consultas y acogiéndose las recomendaciones brindadas. 



 Salud Ocupacional: se dio respuesta a los informes DH-0902-03-2017 de noviembre 2016 el 21 de 
abril del 2017, al informe DH-0778-03-2018 de noviembre 2017 por medio del oficio UCARP-10-03-
2018 del 16 de marzo del 2018 y DH-0531-02-2019 del año 2018 con el oficio UCARP-07-03-2019 del 
07 de marzo del 2019. Todo fue corregido en el tiempo definido en las respuestas. 

 
 

b) Cambios habidos en el entorno durante el período de su gestión. 
A principios del año 2020 y como resultado de la pandemia por el COVID-19, se realizaron cambios importantes 
en el entorno y en la operación del Área Regional y las Unidades Locales. Por ende, la Unidad Administrativa 
realizó ajustes en la programación de gastos que se habían planteado para este año, con el fin de dotar de 
recursos y equipos recomendados para combatir y controlar los efectos de esta emergencia. Entre los aspectos 
más importantes fue dotar de dispensadores de jabón, dispensadores de toallas y toallas a cada baño de las 
Unidades Locales y Área Regional. Además, se instalaron lavatorios móviles en procura de mantener el aseo y 
seguir los protocolos definidos por el Ministerio de Salud. 
 
 

c) Estado de la auto evaluación del sistema de control interno institucional o de la unidad al 
inicio y al final de su gestión, según corresponda al jerarca o titular subordinado. 

No quedaron pendientes de ejecución ninguna recomendación u acción definida en los procesos de control 
interno por parte de la Unidad Administrativa. 
 
 

d) Acciones emprendidas para establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de 
control interno institucional o de la unidad, al menos durante el último año, según 
corresponda al jerarca o titular subordinado. 

Las acciones emprendidas en el Área Administrativa en el tema de control interno se definieron en función de 
mantener un mayor control en la custodia de los valores y en el manejo de la documentación. 
 
Para lograr contar con mayor seguridad en la custodia de valores como lo son los cheques y activos, se 
programó la compra de un archivo de seguridad para remplazar el que está en la oficina y el cual está dañado 
desde que me incorporé a mis funciones en la Institución. Esta compra estaba planteada para realizarse desde 
el año 2018, lo cual no se llevó a cabo por un tema de que a la proveeduría no le dio el tiempo para llevar a 
cabo el proceso de contratación. Nuevamente para este año se planteó dentro de las necesidades de la Unidad 
y está en proceso de compra. 
 
Por otra parte, en cuanto al manejo de la documentación de la Unidad, se hizo una importante labor en el 
acomodo del archivo existente, ordenando el mismo y desechando conjuntamente con el archivo central la 
documentación que ya no era necesaria mantener. Esto ayudó a que tuviéramos espacio disponible para 
seguir archivando la documentación del área. 
 
 

e) Principales logros alcanzados durante su gestión de conformidad con la planificación 
institucional o de la unidad, según corresponda. 

Como principales logros durante el periodo a cargo se dieron los siguientes: 
 

 Se da un adecuado clima organizacional dentro de la Unidad Administrativa, con puestos con cargas 
de trabajo equilibrados, que facilitaran el desempeño de los colaboradores a cargo. Así mismo se 
mantuvo una coordinación y comunicación con las diferentes dependencias de la institución. 



 Se da una ampliación del local de Chomes logrando contar con más espacio para el archivo de la 
Unidad Local, además de un espacio adicional para ubicar la cocina, comedor, cuarto de pilas y dos 
baños. Esto logró aumentar el edificio en unos 60 m2. 

 Traslado de la Unidad Local de Quepos a otro edificio con mejores condiciones de infraestructura, 
mayor espacio y donde no corren el riesgo de pérdida de activos y documentación producto de las 
inundaciones o filtraciones de agua por las lluvias en la zona. Se logró aumentar el espacio disponible 
en un 25%, pasando de un edificio de 300 m2 a uno de 375 m2. 

 Mejoras en el edificio de Paquera en cuanto a infraestructura en su mayoría en el techo del edificio y 
en equipos con la instalación de dos unidades de aire acondicionado. 

 Mejoras en el edificio de Jicaral en donde se amplió el espacio del archivo y se habilitaron espacios 
para el comedor y para ubicar mejor al personal. Esto hizo que el edificio aumentara en unos 50 m2. 
También se cambió totalmente el zinc del techo, lo que dará mejores condiciones en época de 
invierno, previendo cualquier filtración de agua o goteras. 

 Se le dio un adecuado mantenimiento al edificio donde se ubica tanto el Área Regional como la Unidad 
Local de Puntarenas. El año anterior se pintó la fachada y el área de atención al público que son 
espacios que se deterioran rápidamente, además de la pintura total del techo. También se habilitó de 
una oficina como sala de lactancia siguiendo la nueva legislación al respecto. Se realizó un 
ordenamiento de espacios para trasladar el archivo y el UIPER. Además de acondicionar espacios para 
el personal de Avancemos y Crecemos, y otros funcionarios dentro de la institución. 

 
 

f) Estado de los proyectos más relevantes en el ámbito institucional o de la unidad, existentes 
al inicio de su gestión y de los que dejó pendientes de concluir.  

Quedan pendiente la compra del archivo de seguridad para la Unidad Administrativa y la compra de aire 
acondicionado para la Unidad Local de Chomes. Ambos quedaron listos en SICOP y SAP. 
 
 

g) Administración de los recursos financieros asignados durante su gestión a la institución o a 
la unidad, según corresponda.  

La ejecución de la oferta programática de los años 2017, 2018 y 2019 se muestra a continuación:  
 

 
 
 



 
 

 
 
 
Durante los 3 años a cargo de la Unidad Administrativa se elaboró un plan de trabajo conjunto con la Jefatura 
Regional, UIPER y Unidades Locales, en cuanto a la ejecución de los presupuestos para los diferentes 
programas sociales, lo que permitió a fin de año no poseer un gran superávit en el Área Regional de Puntarenas 
y minimizar la posibilidad de que quedaran recursos sin pagarse. Para esto fue fundamental la coordinación 
que se dio con los diferentes profesionales ejecutores en función de resolver de forma oportuna los problemas 
que limitaban los pagos y poder así hacerlos efectivos. 
 
Además, año a año se logró disminuir el uso de los cheques como forma de pago haciendo cumplir la directriz 
presidencial al respecto, bajando de la confección de alrededor de 900 cheques a finales del 2017 a no 
confeccionar ninguno a finales del 2019.   



En cuanto a la ejecución presupuestaria de gastos administrativos se muestran los resultados obtenidos 
durante los años de gestión: 



 



 



La ejecución efectiva del presupuesto según se muestra en los cuadros anteriores fueron 99.4% en el 2017, 
97% en el 2018 y de 88.6% en el 2019. En este último año, lo que afectó fue lo ejecutado en las subpartidas 
de viáticos y pago de servicios públicos. En viáticos sobraron alrededor de ¢8 millones de los ¢32 millones 
presupuestados y en servicios básicos sobró un monto alrededor de los ¢3 millones producto de que el pago 
de los recibos se trasladó al sistema PAR (pago automático) implicando esto que no nos afectara en la 
ejecución del Área Regional. 
 
 

h) Sugerencias para la buena marcha de la institución o de la unidad, según corresponda, si el 
funcionario que rinde el informe lo estima necesario. 

Mis recomendaciones al respecto van en función de la buena marca de la institución, ya que considero que el 
Área Regional está bien liderada, y va en tres vías: 
 

 El acompañamiento por parte del área de Desarrollo Humano al ingresar un funcionario nuevo a la 
institución debe darse de forma más amplia e incorporando a todos los departamentos que tienen 
alguna injerencia o relación con el puesto, ya que el Plan de Inducción actual solo toca aspectos muy 
generales. 

 Debe existir una evaluación constante de los sistemas informáticos que provee la institución y que son 
un insumo indispensable en la operación, ya que aún presentan deficiencias importantes que hacen 
que los funcionarios estén sujetos a errores y riesgos. 

 Evaluar los procedimientos que se llevan a cabo conjuntamente con instituciones externas, 
estableciendo parámetros y procesos más estructurados y formales.  

 
 

i) Observaciones sobre otros asuntos de actualidad que a criterio del funcionario que rinde el informe 
la instancia correspondiente enfrenta o debería aprovechar, si lo estima necesario. 

La institución debe velar por la protección del capital humano con que cuenta, siendo el factor más importante 
en ella, y dotarla de herramientas más robustas que permitan erradicar al máximo riesgos y errores tanto 
cualitativos como cuantitativos. 
 
Debe existir por parte de la institución el valor de la solidaridad hacia el funcionario, y no dejarlo desamparado 
en procesos que si bien es cierto son producto de errores humanos, no intermedia ningún dolo. 
 
Debe existir voluntad en corregir los errores de los colaboradores, esto desde la presidencia de la institución, 
administración y demás instancias de la misma, así se le dará la verdadera importancia que tiene y representa 
cada colaborador dentro de la institución. 
 
El tener empatía, sin apartarse de la legislación que cubre una institución, puede ser un punto trascendental 
para que los colaboradores trabajen motivados y aumenten su desempeño. Existen motivadores intangibles 
que son, a veces, mucho más importantes para el empleado, que un salario. 
 
 

j) Estado actual del cumplimiento de las disposiciones que durante su gestión le hubiera girado la 
Contraloría General de la República. 

En mi gestión no existieron disposiciones que girara la Contraloría General de la República. 
 
 



k) Estado actual del cumplimiento de las disposiciones o recomendaciones que durante su gestión le 
hubiera girado algún otro órgano de control externo, según la actividad propia de cada 
administración. 

Durante mi gestión no existieron disposiciones por parte órganos externos. 
 

 
l) Estado actual de cumplimiento de las recomendaciones que durante su gestión le hubiera 

formulado la respectiva Auditoría Interna.  
Se dio respuesta mediante el oficio UCARP-42-09-2019 del 19 de setiembre del 2019 al único informe IMAS-
CD-AI-352-2019 realizado por la auditoría interna a la Unidad Administrativa y se cumplieron con las 
recomendaciones dadas en el mismo. 
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